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MODEM DE UTILIDAD 
por VEINTE añoa 
en ESPAÑA

aolicitado a favor de Don Cecilio Ortiz Urtaran, de naclona*- 
lidad española, domiciliado en Burgos, calle de Rey Don Pedro, 
n&aero SO#

p o r
"HORCATE ACOPIAME A SEGADORAS AGAVILLADORAS"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El objeto de la presente solicitud de Modelo de Utilidad 
se refiere a un horcate acoplable a segadoras agavilladoras
que presenta características de novedad tales que le confie­
ren la cualidad de aportar a la función a que ae destina el 
beneficio de hacer la separación de la vara de tiro de la aga-



2710 <
villadera cuando ásta está habilitada para funcionar como gua­
dañadora#

La fidelidad de proporcionar a laa aegadoraa agavillado- 
raa el funcionamiento práctico de una guadañadora , acarrea la 
consecuencia de que ea preciso hacer la separación de la vara 
de tircí a fin de que el ganado no pise loa eerroa de miases del 
corte raso.

Bato se consigue mediante el horcate objeto de la pre­
sente solicitud, el cual ae ha representado en loa adjuntos di­
bujos donde puede verse que consiste en una horquilla de pleti­
na que ae debía en doble ángulo recto, del que el primer tramo 
vertical lleva separación, el tramo horizontal presenta la 
unión de laa pletinas y el segundo tramo vertical compuesto 
por las pletinas juntas se termina en una vuelta determinativa 
de un tramo tubular para la vara.

La Claridad con que la pieza aparece representada hace 
innecesario entrar en más detalles.

De esta manera se logra hacer la separación de la vara 
de tiro en las máquinas segadoras agavilladoras, cuando se ha 
habilitado a ástas para funcionar como guadañadoras, con lo 
que se evita que loa cerros de miéses del corte raso sean pi­
soteados per al ganado.

Ea^e Modelo puede realizarse en cualesquiera tamaños 
adecuados y es susceptible de admitir toda clase de modificació 
nes de detalle que no alteren su funcionamiento.

R E I V I N D I C A C I O N E S
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Los puntos de invención propios y nuevos que ae presen­
tan para que sean objeto de reivindicación, sont

1*- Horcate acoplable a segadoras agavilladoras, oarao-
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tapizado por catar compuesto de una horquilla de pletina, 

gg que se dobla doa veces en ángulo reoto, del que el primer tra
mo vertical lleva separación de ramaa, el tramo horizontal 
airve para la reunión de laa ramaa y el aegundo tramo verti­
cal, con laa ramaa juntaa, se termina en una vuelta determi­
nativa de un tramo tubular.

40 3#- Boroate aooplable a cegadoras agavilladoras, carac­
terizado por determinar la separación de la vara de tiro cuan 
do la máquina está habilitada para funcionar como guadañadora, 
por lo que el ganado no pisotea loa oarros de miases del cor­
te rase.

46 3.- Horcate aooplable a segadoras agavilladoras, de
conformidad en un todo en lo esencial y fines industriales s 
lo descrito en la precedente Memoria y gráficamente represen­
tado en las figuras del adjunto plano para su mejor compren­
sión.

Bata memoria consta de CINCO hojas, escritas a máqui­
na por una sola cara y a doble espacio.

Madrid, 18 de JUnio de 1861 
Por autorización del Interesado
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